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Valledupar, agosto 31 de 2023.  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha pasa al despacho la presente 
tutela recibida por correo electrónico, en la fecha, para decidir sobre su 

admisión. Provea.  

  
EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA  

Secretario  
   

REPUBLICA DE COLOMBIA    

    
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO      

VALLEDUPAR CESAR      
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Valledupar, agosto 31 de 2023.  
   
 
Asunto: ACCIÓN DE TUTELA   
Accionante: MARIA BEATRIZ TORRES DIAZ 

Accionado: CORPOCESAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR, AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS (INCODER), JUZGADO TERCERO PENAL 

MUNICIPAL PARA ADOLECENTES DE VALLEDUPAR 
Radicación. 20001 31 05 002 2023 0029400  
Decisión: Se Admite   

   
AUTO:  

   
De conformidad con el numeral 2do del Artículo 2.2.3.1.2.1. del DECRETO 
333 del seis (6) de abril de 2021, "Por el cual se modifican los artículos 

2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Único 
Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a las reglas de 
reparto de la acción de tutela" , que dice: “Las acciones de tutela que se 
interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del 
orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, 
a los Jueces del Circuito o con igual categoría.”,  teniendo en cuenta que la 
accionada es una entidad del orden nacional, y por reunir los requisitos 

legales se Admite la tutela de la referencia. En consecuencia, désele trámite 
preferencial conforme a las normas vigentes y comuníquese a los 
interesados para que ejerzan su derecho de contradicción, anexando copia 

del libelo, contra CORPOCESAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR; además, se 
dispone vincular a este tramite a LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

(Antiguo Incoder), y al JUZGADO 3 PENAL MUNICIPAL PARA 
ADOLESCENTES DE VALLEDUPAR. 
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Se ordena decretar, practicar y tener como las pruebas las siguientes:  Las 
aportadas con el escrito de la tutela. 

 
Ofíciese, a la CORPOCESAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR, AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS (INCODER), JUZGADO TERCERO PENAL 

MUNICIPAL PARA ADOLECENTES DE VALLEDUPAR, para que en el 
término IMPRORROGABLE DE DOS (02) días hábiles contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, se sirvan dar respuesta sobre cada 
uno de los hechos y pretensiones de la tutela presentada por MARIA 
BEATRIZ TORRES DIAZ identificado con la C.C. N°26.951.423. 

 
Adviértasele a la accionada que, de no recibirse respuesta en el plazo 
indicado, bajo la exclusiva responsabilidad de quien estaba dado a hacerlo, 

se darán por ciertos los hechos expuestos en la acción de tutela de la 
referencia, con base en el artículo 19 y 20 del Decreto 2591 de 1991. La 

información deberá remitirse al correo electrónico 
j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Practíquese las que se deriven de las anteriores.  
 
Notifíquese a las partes por los medios tecnológicos existentes.   

   
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez,  
 

 
KATIA ROSALES CADAVID  

 
 

 
 
EJRM 
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